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RESOLUCION del Ayuntamiento de Bilba,Q refe
rente al concurso convocado para la provisión de
Una plaza vacante de Guarda mayor de montes
de esta Corporación.

RelaCión de aspirantes admitidos al concurso libre convocado
para la provisión de una plaza vacante de Guarda mayor. de
montes de este excelentísimo Ayuntamiento:

Don Luis González Martinez de Montaya.

Transcurridos quince días hábiles, contados a partir del si
guiente a la fecha de publicación de este anuncio en el ..Boletín
Oficial del Estado,", sin que se produzca reclamación alguna
o resueltas favorablemente las que se presentas8!l, la admisión
se considerará como defiiütiva.

El Tribunal que juzgará dicho concurso estará constituido
de la siguiente forma:

Presidente: Don Enrique Barbier HurmendL Tonienle de Al
calde, y, como suplente, don Manuel "lbinarriaga Gómez, Con
cejal.

Vocalos:

Don Pedro Maria Puerta Gallo y, como suph;nte, don Félix
Pascual Legarreta, en representación de! -profesorado oficial

Don Carlos GoyarroJa López, Arquitecto Jefe, y, como su
plente, don Ramón Lecea Lumbreras, Arquit.ecto.

Don José Antonio Merino Garda, en representación de la
Dirección General de Administración Local.

Secretario: El de la Corporación o funcionario administratiyo
en quien delegue.

Bilbao, 8 de noviembre de 1972<-El Secretario general.
7,809-E.

RBSOLUC10N del Ayuntamiento de Ceuta refe·
re'nte a la .onvocatoria para cubrir por ccncurso
una plaza de Perito Industrial o Ingeniero Técnico
Industrial.

Lista definitiva de admitidos y exc1uídos para' tomar parte
en la convocatoria.

Publicada en el ..Boletín Oficial del Estado" número 237, de
fecha 3 de octubre próximo pasado, la lista de aspirantes ad
mitidos y excluidos provisionalmente para tomar parte en el
concurso de referencia, y no habiéndose' presentado durante
el plazo reglamentario reclamaciones contra dicha lista, se ele
va la misma a definitiva.

El Tribunal que ha de calificar el concurso estará constí~
tuído de la siguiente forma:

Presidente: Excelentisimo senor Alcalde don José Zurrón
Rodríguez, o por delegación. el Teniente de Alcalde don Teo~
dosio Vargas-Machuca García.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Antonio Miño Fugarolas, en represen
tación de la Direccíón General de Adm.inistraciónLocal

, Don Antonio Pérez GonzaJez, en representación del Profe
sorado Ofidal del Estado.

Don Jaime Antón-Pachaco Carda, Arquitecto Inspector de
Servicios de este Ilustre AYUntamiento,

Secretario: El de ·la Corporación, don Emilio .Lorenzo Diez.

Los miembros del Tr~bunal podrán ser recusados, de con
formidad can lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, cuando Se dé o concurra en alguno
d"J susmlembros Jas causl:\S previstas en el artículo 20 de la
misma l.ey.

Ceuta, 10 de noviembre de H~72-EI Alcalde.-7.776-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Linares refe
rente a la oposición libre para cubrir en propie.dad
dos plazas vacantes, incrementadas en las que- pue
dan producirse, dé Oficiales· de la Escala Técnico
Administmtiva de esta 'Corporáción.

Este Ayuntamiento en sesión de 27 de septiembre de 1972
aprobó las bases por lasqlie habrá. de regirse la oposición libre
para cubrir en propiedad dos plazas vacantes, incrementadas
en las que puedan producirse. de Oficiales de la Escala Téc
nico·administrativa· comím, .con título superior, de esta _Cor~
poración.

Las referidas plazas están dotadas CQJl el grado retributivo
once de la Ley 108/1-9.63, de 20 de julio, al que corresponde un
emolumento básico de 67.200 pesetas anuales, complemento de
destino, dos pagas extraordinarias y demás percepciones le-
gales. ' >

Las instancias para tomar parte en la oposición se presen
tarán en el Registro Géneral de la Secretaría de este Ayun
tanlÍento. de diez a trece horas, durante el plazo de treinta
dias hábiles, contados &. partir del siguiente al de la ·fecha
dp. pubUcfl.dón de este anuncio on· el "Boletín -Oficia.l del Es~

tado", o en cualquiera de las formas previstas en el artícu
lo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

La convocatoria íntegra y las referidas bases aparecen in·
sertas en el ..Boletín Onchd", de ·esta provincia número ;$2.
de! dia 1 de noviembre de 1972.

Lo quP se hace público para .general conocimiento.
Linares, 8 de noviembre de 1972.-El Alcalde.-12.249-C.

RESOLUCfON del Ayuntamiento de Palencia' por
la. que se conVQCa concurso. para proveer la plaza
de OUcLal Mayor.

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno muni
cipal en sesión celebrada el día 2 de noviembre corriente, este
Ayuntamiento convoca concurso· entre quienes pertenezcan a la
primera categoria del Cuerpo Nacional de Secretarios de Ad~
ministradón Local, a fin de. proveer en· propiedad la plaza de
Oficial J.4ayor. .

La referida plaza está clasificada con el grado retributivo 20,
al que corresponde el sueldo anual y retribución complementaría
de 105.6no pesetas, y también está dot:ada ,con dos mensualidades
extraordinat'ias; quinquenios,t\cumulativos y demás derechos es
tablecidos por disposiciones generales ,o poracuerd9s munjci~

pales.
Las instancias solIcitandotnmar parte en el concurso se díri

giran al llustrísimo señ()r Alcalde y Sé presentarán en el Registro
General de éste Ayuntamiento en ,el plazo de treinta días habíles,
contados desde el siguíenteal de la inserción de este anuncio
en el «Bqletin Oficial del Est$do»~

Las bases OODlpletaspo_r las que .ha de regirse el concurso
que se convoca se publican e:n eJ ..Boletín OficIal de la provincia
de PaJenciu.~ número 133, correspondiente al dia6 de noviembre'
de 1972.

Palenei8,6 de noviembre,de 1972.-EI Secretario.--,v.o B.O; El
I Alc'aJde.--7.711-E.

III. Otras d~sposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 7 de noviembre de 1972 por la que se
eleva a defínitiva la organización del Registro Civil
único de Vitoria.

nmos Sres.: La Orden del Ministerio de Justicia de 1] de oc~
tubre de 1971, que entró en vigor el día 30 de noviembre del
mismo año, estableció con carácter provisional el Registro Civil
único de Viroria.

La experiencia acumulada con el funcionamiento del servicio

durante este tiempo, y con el ejemplo de las ya· numerosas
poblaciones es.panolas en las que se ha implantado reciente
mente el mismo sistema, perrniteelevar a definitivo el régimen
provisional que hasta: ahora regía en Vitoria.

En su virtud, este Ministerio, $ propuesta. en las esferas
de su respectiva- co,mpetencia,· de las·· Direcciones Generales de
Justicia y de los .Registros y del Notariado, y de conformidad
con . las Salas de Gobierno dél· Trib"l:1nal Supremo y de la Au~

diencia 'rerrítorla! qe Burgos, he tenido'· a bien· ordenar:

Artículo l." En el término municipal de Vitoria el Registro
CivIl será t:mico. Todas las funciones· relativas al Registro co
rresponderán al Juzgado Municipal número 1 y, en su· grado. al
Juzgado de Plimera Instancia número 1.
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